
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. V. 19.0108.00  

Demandante:  Dolma Arroyave de Palomino y/o       

Demandado:   Frank Palomino Jiménez             

 

Santa Marta,  Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en decisión del 17 de abril de 2023, que 

declaró desierta la apelación interpuesta por la parte demandante contra 

la sentencia del 10 de diciembre de 2021, sin condena en costas de esa 

instancia. 

  

En consecuencia, por secretaría se dará cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales 2º y 3º de la sentencia auto referida, librando las 

comunicaciones de levantamiento de medida cautelar y procederá a 

liquidar las costas decretadas en segunda instancia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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